
 

 



Los socios aprueban el orden del día por unanimidad. La convocatoria se agrega al 
expediente de la Junta. 

El señor Gerente pone en conocimiento de la Junta General el primer punto del 
orden del día: “Conocimiento y resolución del informe de la Gerente de la 
Compañía del año 2.014”. 

Se entrega copias del informe a los socios. 

Con respecto al primer punto del orden del día el Sr. Rodolfo Bueno Ortiz, delegado 
del socio Eduardo Checa Bueno, mociona: Se apruebe el informe de gestiones del 
gerente del año 2.014. 

Elevada a moción esta postura se somete a votación arrojando el siguiente resultado: 

Toma la palabra el Sr. Pablo Esteban Checa Camacho por sus propios derechos quien 
representa el dieciséis por ciento (16%) y manifiesta que a su criterio en el informe 
de gerencia no ha habido una gestión integral. Su voto es en contra, por no 
encontrarse conforme, por cuanto el informe fue realizado con ayuda del contador 
Dr. Enrique Punina. 

La Sra. Nelly Camacho de Checa, por los derechos que representa en su calidad de 
delegada del Sr. Carlos Eduardo Checa Camacho, quien representa el dieciséis por 
ciento (16%) manifiesta que no se encuentra conforme con el informe de gerencia, 
por tanto su voto es en contra. 

Por su parte, el Sr. Rodolfo Stalin Bueno y Mirian Inés Tipan, en calidad de delegados 
de los Socios Eduardo Checa Bueno y Monserrate Checa Camacho, quienes 
representan el sesenta y ocho por ciento (68%) del capital social de la compañía, se 
pronuncia en el siguiente sentido: El voto para el informe del Gerente es a favor de 
la moción. 

Sumada la votación sobre el primer punto propuesto en el orden del día, los 
resultados son sesenta y ocho por ciento a favor de la moción y treinta y dos por 
ciento en contra de la misma. Con lo que queda aprobada por mayoría la moción 
presentada por el Sr. Rodolfo Bueno Ortiz en su calidad de delegado del socio 
Eduardo Checa Bueno. 

Se da paso a tratar el segundo punto constante en el orden del día: “Conocimiento 
y resolución del balance general y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio 
económico 2.014.”. 

El señor Dr. Enrique Punina, pone en conocimiento del balance general y del estado 
de pérdidas y ganancias del ejercicio económico del año 2.014. 

Haciendo uso de la palabra el Sr. Pablo Esteban Checa Camacho por sus propios 
derechos quien representa el dieciséis por ciento (16%) manifiesta que en su calidad 
de socios deja constancia que la deuda que a el contablemente se le hace constar en 
el balance es inexistente, por cuanto no está respaldada contablemente. Así mismo 
manifiesta que la deuda que la compañía mantiene con el socio Eduardo Checa



 

 



 

 

 

 

 



 


